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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA NÚMERO VEINTICUATRO (24) DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE CHOTA.    

Siendo las 05:00 pm del 15 de setiembre del 2022, se reunieron de manera virtual mediante el aplicativo Meet, 

los miembros de la Comisión Organizadora integrada por: Dr. Sebastián Bustamante Edquén, Presidente; Dr. 

Indalecio Enrique Horna Zegarra, Vicepresidente Académico; Dr. Dulio Oseda Gago, Vicepresidente de 

Investigación; y el Abg. Arnulfo Bustamante Mejía, Secretario General de la UNACH.                                    

Con el quorum reglamentario, el señor Presidente de la Comisión Organizadora da por iniciada la presente 

Sesión Ordinaria de Comisión Organizadora.                

 

I.- SECCIÓN INFORMES:                      

                            

No hay informes por parte de ninguno de los integrantes de la Comisión Organizadora de la Universidad 

Nacional Autónoma de Chota.   

 

II.- SECCIÓN PEDIDOS:                                    

  

El Dr. Sebastián Bustamante Edquén, Presdiente de la Comisión Organizadora de la UNACH, pide que se 

acuerde sobre el Plan de Trabajo “Conferencia Inaugural del Inicio del Ciclo Académico y de investigación 2022 

– II UNACH”.  

 

El Dr. Indalecio Enrique Horna Zegarra, Vicepresidente Académico, pide que se acuerde sobre las bases del 

Concurso Público para Nombramiento Docente 2022. 

 

El Dr. Dulio Oseda Gago, Vicepresidente de Investigación, pide que se acuerde los siguientes puntos:  

 Bases del I Concurso Nacional de Emprendimiento e Innovación “Despega con UNACH”. 

 Modificación de las Bases del “I Concurso de Asignación de Bonificación por la Publicación de Artículos 

Científicos Indexados en Scopus y Web of Science”, para Docentes de la UNACH.  

 

III.- ORDEN DEL DÍA:                        

DESPACHO.         

1. Vista el Acta de Sesión Ordinaria N° 23, después de su lectura, por unanimidad se acuerda:                                                                                                                    

ACUERDO DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 266-C.O.UNACH: APROBAR el Acta de Sesión Ordinaria 

de Comisión Organizadora N° 23 de la Universidad Nacional Autónoma de Chota.                                                                  

2. Vista la Carta N° 188-2022-UNACH/VPI-II, de fecha 09 de setiembre de 2022, la Directora del Instituto de 

Investigación, hace llegar el Jurado Evaluador del III Concurso de Financiamiento de Proyectos de Tesis para 

Bachilleres de la Universidad Nacional Autónoma de Chota, con Recursos Canon, después de su lectura, por 

unanimidad se acuerda:                                                 

ACUERDO DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 267-C.O.UNACH: CONFORMAR el Jurado Evaluador del 

III Concurso de Financiamiento de Proyectos de Tesis para Bachilleres de la Universidad Nacional Autónoma 

de Chota, con Recursos Canon, integrado por: Dra. Juvita Dina Soto Hilario, Presidente; Dra. Patricia Matilde 

Huallpa Quispe, Secretario; Dra. Meliza Lindsay Rojas Silva, Vocal. APROBAR, previa disponibilidad 

presupuestal, el pago a cada miembro del Jurado Evaluador, la suma de S/ 200.00 (doscientos con 00/100 

soles) por proyecto evaluado, previa conformidad de la Vicepresidencia de Investigación.                           
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3. Visto el Informe N° 091-2022-UNACH/DGA-URH, de fecha 18 de agosto del 2022, la Jefa de la Unidad de 

Recursos Humanos, emite opinión técnica favorable para su aprobación del Código de Ética y Buena 

Conducta de la Universidad Nacional Autónoma de Chota”, después de su lectura, por unanimidad se 

acuerda:                                       

ACUERDO DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 268-C.O.UNACH: APROBAR el “Código de Ética y Buena 

Conducta de la Universidad Nacional Autónoma de Chota”.             

4. Visto el Oficio N° 623- 2022-UNACH/VPAC, de fecha 13 de setiembre de 2022, el Vicepresidente 

Académico, hace llegar el Informe Final del Proceso de Evaluación, presentado por el Jurado Evaluador Ad 

Hoc para la Ratificación, Promoción o Separación de Docente Ordinario de la Universidad Nacional 

Autónoma de Chota, de la docente Denisse Milagros Alva Mendoza, después de su lectura, por unanimidad 

se acuerda:                                       

ACUERDO DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 269-C.O.UNACH: APROBAR la ratificación de la Maestra 

Denisse Milagros Alva Mendoza, docente de la Facultad de Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional 

Autónoma de Chota, en la Categoría y Condición de Auxiliar TC, con eficacia anticipada, a partir del 20 de 

mayo de 2022.              

5. Visto el Oficio N° 131-2022-UNACH/ADMISIÓN, de fecha 14 de setiembre de 2022, el Coordinador General 

de Admisión, hace llegar los resultados finales por orden de mérito de los estudiantes del Centro Pre 

Universitario ciclo 2022 – II, después de su lectura, por unanimidad se acuerda:                                              

ACUERDO DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 270-C.O.UNACH: APROBAR los ingresantes a la 

Universidad Nacional Autónoma de Chota, en la modalidad Centro Pre Universitario 2022 - II.    

6. Vista la Carta N° 064-2022-UNACH/ “INCUBA UNACH”, de fecha 09 de septiembre del 2022, el Coordinador 

General del Proyecto INCUBA UNACH, Presenta la propuesta de bases del I Concurso Nacional de 

Emprendimiento e Innovación “Despega con UNACH”, después de su lectura, por unanimidad se acuerda:                                              

ACUERDO DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 271-C.O.UNACH: APROBAR las Bases del I Concurso 

Nacional de Emprendimiento e Innovación “Despega con UNACH”.  

7. Visto el Oficio N° 634- 2022-UNACH/VPAC, de fecha 15 de setiembre de 2022, el Vicepresidente 

Académico, hace llegar las bases del Concurso Público para Nombramiento Docente 2022, después de su 

lectura, por unanimidad se acuerda:                                               

ACUERDO DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 272-C.O.UNACH: APROBAR las Bases del Concurso 

Público para Nombramiento Docente de la Universidad Nacional Autónoma de Chota 2022, Primera 

Convocatoria.   

8. Visto el Oficio N° 0667-2022-UNACH/VPI, de fecha 15 de setiembre de 2022, el Vicepresidente de 

Investigación, solicita la modificación en las Bases del “I Concurso de Asignación de Bonificación por la 

Publicación de Artículos Científicos Indexados en Scopus y Web of Science, para Docentes de la Universidad 

Nacional Autónoma de Chota”, después de su lectura, por unanimidad se acuerda:                                              

ACUERDO DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 273-C.O.UNACH: MODIFICAR el cronograma de las 

Bases del “I Concurso de Asignación de Bonificación por la Publicación de Artículos Científicos Indexados en 

Scopus y Web of Science, para Docentes de la Universidad Nacional Autónoma de Chota”, redactándose de 

la siguiente manera:     

ACTIVIDAD FECHA 

PRIMER CORTE 

Lanzamiento del concurso y publicación de bases 01 de setiembre de 2022 

Postulación 02 al 16 de setiembre de 2022 

Evaluación y selección 19 al 23 de setiembre de 2022 

Publicación de Resultados de la Evaluación 

(ELEGIBLES Y NO ELEGIBLES) 
26 de setiembre de 2022 

Presentación de reclamos 27 de setiembre de 2022 
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Absolución de reclamos 28 de setiembre de 2022 

Publicación de reclamos 29 de setiembre de 2022 

Publicación de Resultados Finales (SELECCIONADOS) 30 de setiembre de 2022 

Gestión de bonificación A partir del 03 de octubre de 2022 

 
9. Vista la Carta N° 0234- 2022-UNACH/DGA, de fecha 14 de setiembre de 2022, el Director de la Dirección 

General de Administración, solicita aprobación del plan de trabajo denominado “Conferencia Inaugural del 

Inicio del Ciclo Académico y de investigación 2022 – II UNACH”, después de su lectura, por unanimidad se 

acuerda:                                                 

ACUERDO DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 274-C.O.UNACH: APROBAR el Plan de Trabajo 

denominado: “Conferencia Inaugural del Inicio del Ciclo Académico y de investigación 2022 – II UNACH”, a 

desarrollarse el 10 y 11 de octubre de 2022, con un presupuesto de S/ 2,510.00 (Dos mil quinientos diez con 

00/100 soles) y ESTABLECER un plazo de quince (15) días calendarios siguientes de ejecutado el Plan de 

Trabajo, para que presente ante el Vicepresidente de Investigación un informe detallando los gastos, las 

acciones realizadas y los resultados obtenidos.  

 

Siendo las 05:24 pm del 15 de setiembre del año 2022, se da por concluida la presente sesión, firmando el acta 

los presentes en señal de conformidad.                 

 

 

 

------------------------------------------------                           -------------------------------------------------------- 

  Dr. Sebastián Bustamante Edquén     Dr. Indalecio Enrique Horna Zegarra 

                  Presidente                Vicepresidente Académico  

 

 

 

 

----------------------------------------------        ----------------------------------------------- 

       Dr. Dulio Oseda Gago          Abg. Arnulfo Bustamante Mejía 

Vicepresidente de Investigación          Secretario General 




